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Pts. Cts Pts, cts. j tiaguito, y ai 0. cortijo de Gahete,

Núm. 82.
Provincia de Córdoba.— Avunta- 

miento de Lucena.
Suscricion abierta en esta Alcaldía, 

como cabeza de partido judicial, 
para atendér con sus productos 
al socorro da las provincias de 
Levante devastadas por una 
inundación.

(Conclusion.) 
Nombres. Fts. Cts.

D, Juan de Lara Sánchez, 
Regidor

Antonio Moreno Fer
nandez, id.

Rafael Orellana Rodri
guez, id.

Francisco Córdoba Ro
dríguez, id.

FranciscoP. Algar Bur
guillos, id.

Juan Felipe Cañete Car
rasquilla, id.

Juan José Jiménez Re
yes,id. .

Enrique Montilla Ri
vas, id.

Luis Peñuela Fernan
dez, id.

Juan de Cuenca Lopez, 
idem

Fernando Maujon Ca
beza, id.

Francisco Escudero Bu
dia, id.

Federico Alvarez de So
tomayor, Secretario 

Pedro Muñoz de Toro 
Algar, Depositario

Ern pisados, 
D, Miguel Lara Torralvo 

Francisco P. Jurado y 
Chacón

5

5

5

5

5

5

5

5

10

5

5

5

2 50

5

1

D, José Chacón Alcaide 
Antonio Reina Rabasco 
Antonio Alba Gómez 
Francisco Carmona y

Baile
Miguel Ramos y Ra

mos
Marcial Lopez
José Alvarez Ossorio
Francisco Peñuelas De- 

gregorío
Pedro Gómez Blancas 
José Ojeda y Coy 
José Dávila Gonzalez 
Rafael Gómez Ruiz 
Joaquín Roldan
José Ortega Muñoz de 

Toro
Antonio Bujalance 
Francisco Lara 
Victor Turco Castro 
Carlos Ruiz Castróvie- 

jo
Rafael Matamoros Mo

ra
Anselmo Bujalance 
Juan Chacón Valle 
Alejandro Escudero 
José Galeas
José María Lo pez y Lo

pez, Capellán
El Circulo Católico de 

obreros,'(sin lista.)
D." Josefa Chacón, por su 

escuela (sin lista.)
D. Antonio Rojas, por su 

escuela, (sin lista.)
Antonio Polo, encarga

do porel Ayuntamien
to para recaudar los 
productos líquidos de 
la función Teatral da
da por los aficionados 
de esta ciudad el 26 de 
Octubre último

1

2

1
1
1

1
1
2
1
1

3
1
1
1

9

1

2

201

12

21

L

50

50

50

06

50

25

536 25

i 
j

Productos de la función 
Teatral dirigida por ias 
Señoras de esta ciudad 
y ejecutada por aflcio-
nados el día 9 de 
viem bre último

Total

No-
316 S5

3392 12
Lucena 6 de Diciembre de 1879. 

—El Depositario, Pedro Muñoz de 
Toroy Algar.—W B.’ El Alcalde, 
José Alvarez de Sotomayor

Nota. Dicha suma ha sido en
tregada hoy al Agents del Banco 
de España de este partido, según 
resguardo que obra en la ori ci na 
municipal.

Lucena 13 de Diciembre de 
1879,=E] Secretario de Ayunta
miento, Federico Alvarez de Soto
mayor.

Núm. 215.

■ Sección de Fomento.
D, Enrique de Leguina y Vidal, Go

bernador civil de esta provincia.
Hago saber; que D. Alanuel En

riques, vecino de esta ciudad, de 
profesión Procurador, y de 34 años 
de edad, habitants en la calle de 
Carreteras núm. 28, á nombre de 
D. Alberto Wilckeus y Holder, ha 
presentado á las doce y diez minu
tos de, la mañana del dia 21 de 
Enero del año actual una solicitud 
de registro de 15 pertenencias de 
la mina titulada «Emilio,» de mine
ral galena, sita en parage ó cortijo 
de Gahete, término de Fuente Obe
juna; lindante ai N. camino de Pe
ñaroya á Fuente Obejuna, al S. de 
Fuente Obejuna á Bolmóz, al E. 
arroyo de las Cigarrasy mina San-

1 cuyo mineral es plomo.
La designación que hace es la 

siguiente:
Se tendrá por punto de partida 

la estaca N, 0 de la mina Santia
guito; desde dicho punto de parti
da, dirección E, 72 metros, se 
pondrá la 1.’' estaca; de 1.* á 2.* 
500 metros, dirección N.; de 2,' á 
3." 300 metros ai 0.; de 3,“ á 4.* 
500 mefrós en dirección S,, se 
pondrá la 4.*, y de esta al punto de 
partida 150 metros al B. la 5.* 
estaca.

Ha consignado en la Caja del 
Tesoro en 26 del mismo la canti
dad de ochenta y siete pesetas,

Y habiendo cumplido con las 
formalidades dé la ley, por decreto 
de 21 de Enero último he dispuesto 
la admisión de la referida solicitud, 

• salvo mejor derecho, y que se anun
cie ai público en cumplimiento al 
párrafo 2/ del art. 15 de las bases 
generales para ta nueva legisla
ción de minas.

Córdoba 3 de Febrero de 1880.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

Núm. 216.
Sección de Fomento.

D, Manuel Enriquez, vecino de 
esta capital, de profesión Procura
dor, y de 34 años de edad, habitan
te en la calle de Carreteras núme- 

. ro 28, ha presentado á las doce de 
la mañana del día 22 de Enero del 
año actual una solicitud de regis
tro de doce pertenencias de la mina 
titulada «California,» da mineral 
plomo, sita en la dehesa de la Sego
viana, término de Fuente Obejuna; 
lindante al N. con la mina Descui
dada, y por los demás vientos con
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tierras de la misma dehesa, cuyo 
mineral es plomo.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
uno del terreno, iOO metros al 'E. 
de la 1 .* estaca, de la mina Descui
dada.* del punto de partida se me
dirán 400 metros en dirección E. 
y se clavará la 1? estaca; de l.*" en 
dirección S. se medirán 300 me
tros y se pondrá la 2.*; de 2 * en 
dirección 0 se medirán 400 me
tros y se colocará la 3.*, y de esta 
en dirección N. se medirán 300 me
tros, y se encontrará el punto de 
partida.

Ha consignado en la Caja del 
Tesoro ea 30 de Enero la cantidad 
de setenta y cinco pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decreto 
de 22 del mismo he dispuesto la 
admisión de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y que se 
anuncie al público en cumplimien
to del párrafo 2,“ del art. 15 de ¡as 
bases generales para la nueva le
gislación de minas.

Córdoba 3 de Febrero de 1830.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

Núm, 217.
Sección de Fomento.

D. Manuel Enríquez, vecino de 
esta ciudad, de profesión Procura
dor, y de 34 años de edad, habitan
te en la calle de Carreteras número 
28, á nombre de D, Alberto Wií- 
ckeus y Holder, ha presentado á 
as 12 y 15 minutos de la mañana 

dei día 21 de Enero del año actual 
una solicitud de registro de 16 per
tenencias de la mina titulada < Ale
jandro, > de mineral plomo argentí- 
íéro, sita en terreno denominado 
El Chasnecal, terreno propiedad de 
D. Antonio Peña, término de Fuen
te Obejuna; hnüanie al iN. con la 
mina titulada El Lombo y tierras 
de José Ortega, por 8, y E, terre
nos de o. Francisco Gómez, y por 
0. con tierras dei citado D, Antonio 
Peña, cuyo mineral es plomo ar
gentífero.

La designación que hace es la 
,¡jiguiente:

Se tendrá por punto de partida 
un minado antiguo cómo á distan
cia próximamente de 250 metros 
de una vereda que conduce á la 
Traijona y á otros puntos de labor, 
á partir del referido minado se me
dirán 500 metros en dirección N., 
fijando la 1.® estaca; 100 metros en 
dirección E., fijando la 2.'; SOO 
metros en dirección S,, fijándose la 
3,’; 200 metros en dirección 0., fi
jándose la 4,^; 800 en dirección N., 
fijándose la 5.', y cerrará un rec
tángulo con otros 100 metros de la 
&,* á la 1? estaca.

Ha consignado en la Caja del 
Tesoro en 26 del mismo mes la 
cantidad de noventa y una pe
setas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
de 21 dei mismo he dispuesto la ad
misión de la referida solicitud, sal
vo mejor derecho, y que se anun
cie ai público en cumplimiento de! 
párrafo 2? del art. 15 de las bases 
generales para la nueva legislación 
de minas.

Córdoba 3 de Febrero de 1880* 
El Gobernador,

Enriq ue de Leguina.

Núm. 220,

Sección de Fomento.

Don Enrique de Leguina, Goberna
dor civil de esta provincia.
Hago saber; que Dou Ramón 

de Torres y Codes, vecino de esta 
capital, de profesión propietario, y 
de 53 años de edad, habitante en 
la calle de Espartería, número 3, 
ha presentado á las doce de la ma
ñana del día 24 de Enero último 
una solicitud da registro de doce 
pertenencias de la mina titulada 
<Santa Teresa,» de mineral hierro 
y otros, sita en Calderón, terreno 
desmontado de los herederos de Don 
Pedro Barrios, término de Obejo, 
lindante al Norte con terreno de 
D. Francisco Rubio, por Este con 
dichos herederos, por Sur con los 
miamos y otros del citado D. Fran
cisco Rubio, por P. con dehesa del 
dicho D. Francisco Rubio,

La designación que hace ea la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
una calicata hecha á 100 metros al 
Norte del cortijo llamado Calderón, 
de los herederos de D. Pedro Bar
rios; y desde ella se medirán al 
Norte 50 metros fijando la 1."esta
ca; desde esta en dirección L. 600 
metros fijando la 2.*, y desde esta 
en dirección Sur 100 metros fijan
do la 3.‘; desde esta en dirección P. 
1200 metros fijando la 4.*; desde 
esta en dirección L. 600 metros a| 
punto de la primera estaca.

Ha consignado al mismo tiem
po la cantidad de setenta y cinco 
pesetas.

Y habiendo cumplido con Ias 
formalidades de la Ley, por decre
to de hoy he dispuesto la admisión 
de la referida solicitud, salvo mejor 
derecho, y que se anuncie ai públi
co en cumplimiento al párrafo 2.® 
del artículo 15de las bases genera
les para la nueva legislación de 
minas.

Córdoba 4 de Febrero de 1880.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

Núm. 221.
Sección de Fomento.

Don Enrique de Leguina, Gober
nador civil de esta provincia.

Hago saber: que Don Manuel 
Enríquez y Enriques, vecino de es
ta ciudad, de profesión procurador, 
habitante en la calle de Carreteras 
número 28, ha presentado á las do
ce de la mañana de! dia 22 de Ene
ro de 1880 una solicitud de regis
tro de doce pertenencias de la mi
na titulada <Santa Teresa,» de mi
neral plomo, sita en sitio denomi
nado Hazas de D. Enrique Cortés, 
término de Fuente-Obejuna, lin
dante al Sur con la mina «Empe
ratriz,» y por los demás vientos 
con tierras de mencionado señor, 
cuyo mineral es plomo.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
uno del terreno trescientos metros 
al Oeste d« la estaca 4." de la mina 
<Emperatríz»; desde el punto de 
partida se medirán cien metros en 
dirección Norte y se colocará la 1.* 
estaca; desde la 1.* en dirección 
Oeste se medirán cien metros y se 
colocará la 2.*: de 2.‘ cien metros 
al Norte y so colocará la 3.'; de 3 ." 
seiscientos metros al Oeste y ae 
clavará la 4.": de 4.' cien metros al 
Sur y se clavará la 5.*: de 5." cien 
metros al Este y se colocará la 6.': 
de 6." cien metros al Sur y se cla
vará la 7.*, y de 7." seiscientos me
tros al Este y se encontrará el 
punto de partida, quedando asi cer
rado el perímetro de las doce per
tenencias.

Ha consignado en la Caja del 
Tesoro en 30 del mismo la cantidad 
de setenta y cinco pesetas,

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decre
to de 22 del mismo he dispuesto 
la admisión de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y que se 
anuncie al público en cumplimien
to al párrafo 2.’ del artículo 15 de 
las bases generales para la nueva 
legislación de minas.

Córdoba 3 de Febrero de 1880.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

Núm. 222.
Sección de Fomento. 

Don Enrique de Leguina, Gober
nador civil de esta provincia.

Hago saber: que Don Federico 
de Mora y Chico, vecino de esta 
ciudad, y de 53 años de edad, ha
bitante en la calle de Sau Pablo 
número 16, ha presentado á las 
dos de Ia tarde del dia 24 de Ene
ro de 1880 una solicitud de re
gistro de dece pertenencias de la 
mina titulada <Paris Murcia,» de 
mineral plomo, sita en sitio que 
llaman mina antigua de <San Jo- 
»4», terreno dehesa de D. Manuel

Domínguez Ó sus herederos, tér
mino de Fuente Obejuna, lindante 
por todos vientos con tierras de la 
misma dehesa, cuyo mineral es 
plomo.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
un mojon que dista siete metros 
cincuenta centímetros del ángulo 
Sur de un edificio que fué casa-má
quina, que en su centro tiene un 
pozo mamposteado, y cuyo punto 
se halla relacionado con dos vi
suales, una al pico mas alto del 

J cerro Berrocal, S. 13 grados 0. K , 
! y la otra ai punto mas alto del cer- 
Í ro Pingemo, 8 grados 30 minutos 
! S.: desde el expresado punto de 
i partida se medirán en dirección 
j N. E. 300 metros colocando la l.“ 
1 estaca; de esta en dirección N. 0. 
¡ 100 metros colocando la 2.*; de es

ta en dirección S. 0, se medirán 
600 metros colocando la 3."; de es
ta en dirección S. E. se medirán 
200 metros colocando la 4 *;^de és
ta en dirección N. E. se medirán 
600 metros colocando la 5,*, y de 
esta á la 1." 100 metros cerrando 
el rectángulo de las doce pertenen
cias que solicita.

í Ha consignado en la Caja det 
Tesoro en 24 del mismo la cantidad 
de setenta y cinco pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, pop decre
to de 24 del mismo he dispuesto la 
admisión de la referida solicitud; 

¡ salvo mejor derecho, y que se anun- 
’ cíe al público en cumplimiento del 

párrafo 2.’ al artícuio 15 de las 
bases generales para la nueva le
gislación de minas.

Córdoba 3 de Febrero de 1880.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

Núm. 189.
■ Junta provincial de Ins- 
’ truco on pública de

GOruoba.

Próxima la época en que, con 
J arreglo á las Órdenes vigentes de- 
: ben proceder los Ayuntamientos 
! á la formación de los presupuestos 
1 ordinarios, que han de regir en el 
t servicio económico de 1880 áSl, y 
| con el fin de prevenir en ellos cual

quier extralimitación legal, en la 
parte respectiva á L* enseñanza, 
ha acordado la Junta publicar la 
relación de las cantidades que, por 

' expresado concepto, y con el ca- 
f rácter de obligatoria», se han de 

consignar en cada uno de los pue- 
j blos de esta provincia, para el sos- 
1 tenimiento de las escuelas que les 

corresponden, con arreglo á los 
! artíouloa 191, 194, y 195 de la vi

gente ley de instrucción pública, 
cuyas partidas no pueden sufrir al
teración.

Córdoba 28 de Enero de 1880. 
x=Ei Gobernador presidente, Enri
que dé Leguina.—El Secretario, 
Nicolás Dalmau.
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Junta provincial de pública de Córdoba.
-------------------^ i a i — I- — ■ —

Nota de las cantidades que para obligaciones do primera enseñanza deben consignar los Ayuntamientos do los pueblos de esta provincia en los pre
supuestos municipales correspondientes al año económico de 1880 á 81, como gastos obligatorios, de conformidad á lo prevenido en el art. 191 de 
la Ley vigente de Instrucción pública de 9 de Setiembre de 1857, con arreglo al número de habitantes.

Personal. Material. Retribuciones Alquileres. . Premios,

Ptas Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts.

lEscuela práctica agregada á la Normal de maestros. 2250 843 75 »
Auxiliar de la misma. 1126 > > 250
Escuela elemental de niños de Santiago. 2090 500 > 760
Idem de Santa Marina. 2000 500 I» 750
Idem de la Catedral. 2000 600 > 750
Idem de San Pedro. 2000 500 > 750
Idem del Alcázar viejo. 2000 500 » 750
Idem del Campo de la Verdi 750 250 > 500
Idem de párvulos del prime. ’*o. 2275 500 > 750
Idem id. del segundo. * 2275 500 » 750
idem de adultos. 1000 250 1 500 376
Idem práctica agregada á la Normal de maestras. 1588 50 593 81 » 750
Auxiliar de la misma. 1000 > » 260
Escuela elemental de niñas del distrito de Santiago. 1333 50 333 25 » 750
Idem id. de la Catedral. 1333 50 333 25 750
Idem id. de San Lorenzo. 1333 50 333 25 > 750
lem id. de San Pedro. 1333 50 333 25 * 750
Idem id. de Santa Marina. 1333 50 333 25 750
Idem id. del Campo de la Verdad. 1333 50 333 25 >
Idem id. del Alcázar viejo. 450 112 50 > »

Escuela elemental de niños. 1100 275 > 450
Auxiliar de la misma. 456 25 » >

Ádamúz. Escuela elemental de niñas. 366 67 183 33 > > - 40
Maestra sustituida de la anterior escuela. 366 67 > > 150
Segunda escuela de niñas. 733 33 183 33 > 225

¡Escuela elemental de niños. 825 206 25 > 130
Alcaracejos. Idem de niñas. 275 137 50 » > 26

¡Maestra sustituida de Ia anterior escuela 275 > > 130

Escuela superior de niños. 812 50 406 25 >
Maestro sustituido de la anterior escuela. 812 50 » ' > 130
Primera escuela elemental de niños. 1375 343 75 200
Segunda id. de id. 1375 343 75 > 200
Escuela de párvulos. 1650 343 75 > 200

Aguilar. Auxiliar de una escuela. 550 > » >
Primera escuela elemental de niñas. 916 66 229 16 » 250 40
Segunda id. de id. 916 66 229 16 >
Tercera id. de id. 916 66 229 16 ■ » 250
Escuela de adultos. 1000 275 > 200
Escuela incompleta de Zapateros. 625 156 25 187 50
Idem de niñas. 416 66 104 16 > 150

Escuela elemental de niños. 825 206 25 108 175
Idem de niñas. 550 137 50 72 175

Almedinilla. Escuela incompleta de niños de Sileros. 456 25 114 06 60 50 30
Idem de niñas dejid. 275 68 76 48 50• Escuela incompleta de niñas de las Navas. 365 91 25 48 50

Escuela elemental dé niños. 825 206 25 187 50 >/111X1000 V Gil • 1 Idem de niñas. 550 137 50 150 125 26

Escuela de niños. 412 25 206 25 > »
Añora. Maestro sustituido de la anterior escuela. 412 25 > 125 25

Escuela elemental de niñas. 550 137 50 » 125

Escuela superior de niños. 1660 412 50 > 275
Primera id. elemental. 1375 343 75 » 275
Segunda id. id. 1376 343 75 » 275
Auxiliar de una escuela. 730 > » >
Escuela elemental de niñas. 916 66 229 16 > 275

Baena. Auxiliar de esta escuela. 275 » > 125
Segunda id. de id. 916 66 229 16 » 275
Auxiliar de esta escuela. 275 » 4 >
Escuela de párvulos. 1650 343 75 » 275
Idem de adultos. 1000 250 » 200
Escuela incompleta de Albendin. 365 91 25 » 100
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lamcios

ARRENDAMIENTO.

Por tiara po de seis años á con
tar desde el 29 de Setiembre de 
1880 á igual dia del de 1880, se ha
ce el de las 26 huertas que la casa 
del Exemo, Sr. Duque da Medina
celi, posee en la ribera del rió Ge- 

. nil inmediata á la aldea de Jauja. 
Las personasique deseen interesar
se en dicho arriendo podrán pre- 
sentarse en la Administración de 
esprcsada casa de S. S. en la ciu - 
dad de Lucena durante todo e' mes 
de Febrero próximo, donde "estará 
de manifiesto el pliego de condi
ciones-

Lucena 29 de Enero de 1880.

BDICIOS EGONOinCA- Y COM 
PLETA.

Códigos espa5obi3 antigurs y mo- 
dereos coa iaa últimas reformaa pu- 
bdea-ios Caji» la dirección del limo, 
Sr. D. Joaa Va ero de Tmnos Abo< 
gado de bensficeocia de la provin
cia do Madrid, da la Jacta de re
forma psinunciarí», Jale apparior 
da Afiniiaistracioa cívifi ole., ato,, 
etc. con la col ano roción de vanoa 
letrados dal ilustre colegio da Ma

drid.
¿5 tornos.—¡una peseta si tomoi 

Prospecte,
Hon sido tamos y tan divarsoo 

los elemenioe gao han contribuido á 
formar la bistoria y la civilización 
de nuastra patria, que no debemos 
exiraSaraos de qua nuestra logis- 
acion sea tanm uitiierma y vana la, 
.Eitmonto? romanos con .las Parti 
das, indigenis con el Fuero Real, 
gotsecs con el Fuero Juzgo, íbraiea 
con el sin número de priviiogioa y 
cartas pile ó tía que con facilidad de 
ban loa reyes á sus villas yciuda- ■ 
ds.s, todos aiioa han venibo tórmau ■ 
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en máa ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó* ; 
meno, consídorisdo que al derecho 
civil se refiera al aíamento privado 
del hombre, á sos costumbres como 
individuo, y iodo 10 que se roza 6 
«goamba Á este elemento particular, 
atnrado da los pueblos, está encar 
indo en ellos, constituye su vida de 
Isa modo, que con dificultad abim- 
donan un derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad de Gúdigoa en 
nuestra legisiacion, por la dificultad 
COU que cada uno de eUcí tropezaba 
para derogar el anterior.

infinidad de trabajos y tenta
tivas se han ampremido para uni
ficar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nads.' todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila
ción hasta et Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continna en loa 
Tribunales de Jit&ticia.

Dado s^te anlecsdenti^, no eras ■ 
saos uecásario encarecer la impor- 
tancia da a prc-c-to obraj qut por 
&b. natura eza misma es de aquellas ‘ 
cuys L-eeseidad y vetHájXá' se pre- S 
SéiiCín claras, mejav dicho, .pe im 1 
donen a perito.» y'legos en lejíisis f 
sion; á todos lee es útil é indiapen- 3 
sabio tener las ioyae da su p- triÁ: á I 
sus jurisperitos, por br misma profi- a 
sioa; todos los ciudadanos, porque 
la ígnórancia de la ley no puede ale
garas an juicio corno exenea vale- 
dora para evitar el enrap iafiinío do 
ana obligación ó el castigo de ana 
infracción legal.

Varias haa sido, por esta racon

ifts ódicionez que ge hán hecho de los 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no están si síca.nce de todas las 
fortunas, ni por su úeamedido voló- 
men )á cansa dei lujo do la edición, ■ 
8 fñ do fácil manejo y no se pueden 
llevar atoa Tfibunaiaa,para leer, aa 
ba inermes orales, 1^3 ciUs de las 
eye:; que à naestr* derecho convie
nen. Ealoe liKíoave Ot paies y ncoesi- 
dad*38 quit hamos sentido en nuestra 
práctica, nos han Ínícho concebir «1 
potiaaraicBlo Ce remedsarion para 
sisízjprc, y craeioos ha'bario coos- 
guifití. Nuestra cofeceioa tiene un 
precio íábültís&meiite barato? nadie 
habrá que no pueda ar ana poieta 
por un torno de los Códigos, y su ta- 
mifío fací tita el poder líevarios en la 
mano ó eo el holshío. Ademas publi- 
ónreaiva también, coleccic-eadás, las 
ley-.8 modernas coa Eug reformas, 
que andan esparcidas y disetninadís 
en diversos volúmenes de distintos

* tameflo: è impreeioues.
A freate de cada Código presen- 

• taremos un reseña histórica dei paia- 
■ rao, hecha por ucó de au ostrea w^s - 

tiagaidus coEapkaerÆ, y á la cabeza 
de 1 ti .eyessMdemas daramas tarai 
bien la exposición do motivos qua 
BîCiüpre las acompaña y algunos co- 
montarios sobre las mismas leyoa. 
obra de eminf-ntes jurÍBConsultos.

No so nos oculta la importancia 
de la empresA que acometemos y la 
inferioridad do nuestras fuerzas; co* 
nocemos la indiferencia de nuestro 
país en cuestión de obras científicas, 
paro tenomog fé en el auxilio que han 
ds presemos naes-'ros compañeres 
de toda Espafia, á quienes nos sniro 
gamos confiados an que nos han de 
prestar su ayuda ou uns obr^i qua por 
a interés acometemos y que ha de 
eduadar en bien de todos.

Madrid, 4878.
Condiciones de la pubiieaeion.
La obra constará de 25 tomos de 

¿SO páginas, en 8.% buen papel, ex
celente y clarísima impresiou.

El precio da cada tomo será de 
una pasota en toda España,—So pu 
blicariu dos tomos cj^da mas, uno da 
leyes antigu-a y otro de leyes mo
dernas.

No se sirve olngun tomo que no 
S3 pague adelantado.

Los qué quieran abonar el impor
ta de tocia la publicación teudrá una 
rebaja de sois pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta ^ cinco 
reates.

A Ice libreros se les hará una re- 
hsja de 40 por 400, tomando desde 
50 ejemplares para arriba, y encar- 
gándose ellos de recoger los tomos 
le Madrid.

Se suscribe en Madrid, Serrano, 
68,á donde se dirigirán los pedidos y 
la correspondenia, con sobre al ad
ministrador d« la obra y en todas las 
librerías.

GUIA 
de los Jueces aiuuicipales ea nía loria 

criminal por
D. Vicente Vieiien y Pereiro, 

Ju02 de primera msUueia.
FjSta obra se veode eo Barba tro 

Coso, DÚm. 13, al precio de 8 ra
Los pedidos pueden dirigirse á 

Ü. Gabriel Pueyo, acmnpaúai do su 
mporte en libranzas o sellos.

Filiaciones y citación 
nes para los quintos. Se 
espenden en la Impren» 
ta de este periódico. í

AVISO.
á los Sres. Alcaldes Présidente de la } 
Junies Manioipales de A mi liara mien- J 

10 de esta Provincia. j 
boa Manoel Navarro y Garcia S 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Avunia - . 
lUicntos de la Provincia, que vive eo ■ 
la Plazuela de Gerónimo Paez a ume- » 
ro 10, ba sido nom brada Bepre^en- ; 
laute eo esta Capital del Gentío Ge
neral establecido eu Madrid, Sau Bar - 
loíümé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres D. José María Muñoz, y 
0 Car los Comez Samper, que entien
de en la formación de Registros de 
tíficas rústicas, urbanas y deganade- ■ 
na y confección de los nuevos am;- ' 
ilaramienlos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que i 
deseen utilizar los servicios de dichc í 
Centro, para que valieodose de su ; 
conducto les sea más-*‘‘^il su inleíi ■ i
gencia con aqpr’

Advierte " A las Juntas 
Municipales, qu. « Empresa se en 
carga sin mas retribución que tases- 
tabiecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución ene!Minis 
ferio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan ( roducirse cou 
arreglo ai articulo . 74 del Regia 
mentó.

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulates son 
de la incumbencia esclusiva del Gen 
tro General resolverías ya el debe 
rán dirigirse las comunicaeiones.

PAPEL DEL EMPRESTITO DE 
175 iü ILEONES DE PESETAS.

Don Manuel Enríquez y Enrí
quez, compra toda clase de estos 
valoi-es y vende primeras décimas 
de dicho empréstito para pago de 
contribuciones.

La Beneñeeucia en España, 
por eí Dr. D. Fermín Fernandez Igle
sias.

Jefe de la Sección de BeneOcen- 
eia ea el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposition bístorico-crílica de 
este importante servicio administra- 
tivo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única eo su genero.

Consta de seis libros, con ulifi- 
simoa apéndices, algunos de documen 
tos inéditos iuleresantes, y dos to
rnos ea 4/ con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del autor, Trave
sía de la Parada, ÍO, 3.’ Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña.

A la Guardia civil, 
hequisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos. ¡Le hallan de ven
ta en la impronta, libre
ría y litograüa del# dia
rio de Córdoba,» calle 
de Óan Fernando núme
ro 51 y Letrados Ib.

t
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DURIO DEL SITIO DE PARIS.
Historia de la Guerra Franco-Ale

mana, y en particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capital desde la 
ca da dpi imperio, hasta la capitula- 

cioti de ia íflisma. por 0, Andrés Bor
rego. ' .

Un lomo con Pianos,
La Junta superior co usu Ui va del 

Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra en los términos más 
latwables, y las Reates órdeoas le
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la califican como li
bro que constituye un tutcresa o fe y 
Verdadero estudio político militar, de 
utilidad notcriamente reconocida pa
rales que se dedican al ejercicio de las 
armas, y ala teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudies Penitenciarios.

Visita á los principales estable
cimientos peaalesde Europa ejecutada 
de órden del Gobierno^ seguida de la 
exposieieu de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidies 
de Espafla, por D, Andrés Borrego,

Estas obras se hallan en casa de 
Editor D. Rafael Dominguez, Pla
zuela de Santa María, n An, 3. Pre
cio, SO rs.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando ¿4 y Letrados 18.

Listos de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis* 
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diano de Córdoba,» 
Letrados 16 y 18 y dan 
Femando 54,

A its Secretarios de 
Ayuataiuieuto.

Keparti nieuto y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matríeuld de subsidio y 
KeparUnuento por ter^ 
rlloriai, con el aumento 
del Unto por ciento pa
ra municipales y con ar
reglo a lus últimos mo
delos, se bailan de venta 
en la Imprenta y librería 
del ''‘'Diario de Córdoba,, 
Letrados $8 y han Fer
nando 31.

imprento fiel Liarip de C árdeia1
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